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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pr E0I08 DE SUSCRIPCION

Por uu mes. , , r , 2 pesetas,
Trimestre. . , , , . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimoe.
Los Rauncio8 se insertarán al 

preoió de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no ae dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Á'i'tículo 1° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.,

PARTE OFIOIAL.

P3SSIDE8CIÂ DEL GOHSEJO DS MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. J4im0, D.“ Beatriz.y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

{Chacera del 8 de Julio de 191^.)

Núm. 1.995.

Mieni eiiiUdí fmiieli.
SANIDAD.

ClBCDLAS NÚM. 196.

Hdbiéadose declarado ea el ga
nado lanar de un vecino de Rubí 
do . Bracamo'nle, la enfernaedad 
variolosa en forma de epidemia, 
la Autoridad local le dicho pue
blo, ha aislado la referida gana
dería, á fin de evitar el contagio; 
y la xlemaroacion del terreno en 
que se ha hecho el aislamiento, 
es la siguiente:

Sitio llamado «Sl Valmofo», 
que linda por Oriente y Norta 
raya de San Vicente del P.ilaoio, 
por el Poniente raya de Fuente 
el Sol y este termino.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 8 de Julio de 1912.
£Í Gobernador,

HUiwtl ^ui^ gbj.

MBíffl M.
rusiimi DEL «0 os «nm.

REAL DECRETO.

| Usando de Ja prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al ar
tículo 32 de la Constitución de la 
Monarquía y de acuerdo con el 
parecer de Mi Coa^'eJo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones de las Cortes en la 
presento legislatura.

Dado en Palacio á cuatro de 
Julio de mil novecientos doce,— 
ALFONSO.—Fl Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas,

(Qaceta del 6 de Julio de 191â.)

«ISISTESIO DI IDSTMCCIDIP88L1CÂ 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 16 
de Diciembre de 1910, poi el que 
se rigen las Escuelas industriales, 
reorganizó el plan de estudios de 
los Peritos electricistas, mecáni
cos, químicos y aparejadores, y 
determinó que las asignaturas co- 
rrespondientes al de manufactu 
rero ó de industrias textiles, se 
rían las mismas que en aquella 
fecha lo constituían.

La práctica ha demostrado la 
necesidad de su reforma para ar

monizar estos estudios con el de 
los demás peritajes, y unificarlos 
en cuanto tienen de común al pro
pio tiempo que se completan con 
las prácticas propias de la especia
lidad. Trátase, por tanto, más bien 
que de formar el actual plan de 
estudios, de adaptarlo aide las de
más enseñanzas que en las Escue
las industriales se cursan.

No tiene otro alcance el pro- 
1 yecto de decreto que el Ministro 
1 que suscribe tiene el honor de so- 
Í meter á la aprobación de V. M. 
j Madrid, 4 de Julio de 1912.— 

SEÑOR. A L. R. P. da V. M., 
1 Santiago Alba,
i REAL DECRETO.

1 Coaformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Iristruc-

1 cion Pública y Bellas Artes, y de 
! acuerdo con lo informalo por el 
• Consejo del ramo.

Vengo endecretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las asignaturas 

i que comprende el plan de estu- 
í dios para los Peritos manufactc- 
1 reros ó de industrias textiles se

rán las que à contiauacion se ex
presan, distribuidas en losgrupos 
siguientes:

i CURSO PREPARATORIO

j Atrimética y Geometría prácti- 
j cas, seis horas semanales.
! Nociones de Ciencias Físicas, 
• Químicas y Naturales, tres ídem, 
j Primergrupo.

1 Aritmótica y Algebra, seis ho 
1 ras sîmanales.

Geometría plana y delesspacio, 
tres horas semanales.

Geografía industrial, tresidem.
Francés (primer curso,) tres 

ídem.
Dibujo geométrico, primercur- 

so, seis ídem.

Segando grupo.

Trigonometría y Topografía, 
tres horas semanales.

Física general, tres ídem.
Mecánica general, tres idem.
Química general, tres idem.
Francés (segundo curso), 1res 

ídem.
Dibujo geométrico, cuatro ho

ras y media.
Prácticas de Química, seis ho 

ras semaualfs.

Tercer grupo.

Ampliación de Matsmátí3as, 
tres horas semanales.

Teoría de los tejidos, tres idem.
Química de materias coloran

tes, tres ídem.
Tecnología textil (primer curso) 

tres iden.
Dibujo industrial, cuatro horas 

y media ídem.
Prácticas de hilatura, nueve 

ídem.
Prácticas do materias coloran

tes, seis ídem.

Cuarto grupo.

Termotecnia, tres horas sema, 
nales.

Tintorería, Estampados y 
Aprestos, tres ídem.
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Tecnología textil (segundocur- 
Sf), tres horas semanales.

Dibujo industrial aplicado al 
tejido, cuatro y media ídem

Economía y Legislación indus
trial, tres ídem.

Análisis de muestras, tres 
ídem.

Prácticas do tejidos, nueve 
idem*.

Prácticas de Tintorería, seis 
ídem.

Aftículo 2." El Profesor de 
Dibujo geométrico y Dibujo in
dustrial, tendrá à su cargo la eu- 
señanza del Dibujo aplicado al te
jido; el de Teoría dé los tejidos y 
Tecnología textil, las prácticas 
de hilatura y las de tejidos, y el 
de Química de materias coloran* 
tfs. Tintorería, Estampados y 
Aprestos, las prácticas da mate
rias colorantes, las de hilatura y 
el análisis de muestras.

Dado en Palacio á cuitro de 
Julio de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bdlas Artes 
Saniio^o Alba.

(6ac ta del ií de Julio de 1912.)

IIÜISTERIO DE LA GOBeíISáCIOÜ.

REALES ÓRDENES

Vi.'ta la instancia autorizada 
por una Comisión de Inspectores 
provinciales de Sanidad, en soli
citud de que se apruebe el mode
lo de uniforme que presentan y 
que deben usar, á los efectos del 
articulo 13 del proyecto de Re
glamento que formularon, los 
individuos que componen el 
Cuerpo de Inspectores provin
ciales:

Vista la Real orden de 15 de 
Junio último, aprobando el Re
glamento dal referido Cuerpo, 
Stííialadamento ea su artículo 13:

Considerando, que es conve
niente autorizar á los Inspectores 
provinciales de Sanidad, para 
que usen en los actos oficiales y 
de servicio á que concurran, un 
uniforme que tes distinga de los 
demás funcionarios del Estado, 
además de las insignias que les 
estás señaladas, y

Considera^ido que el proyecto 
de uniforme presentado por la 
Comisión referida responde á la 
expresada conveniencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que se apruebe 
el proyecto de uniforme que á 
continuación se inserta, que ten
drán derecho á usar en los actos 
oficiales á que concurran y en

los de servicio los Inspectores 
provinciales de Sanidad, además 

' de las insignias y distintivos 
para que actualmente están au
torizados, à los efectos del art. 13 
del Reglamento del Cuerpo da 
Inspectores provinciales, aproba- 

j do por Real orden de 15 de Junio 
último.

j De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos.

1 Dios guarda á V. I. muchos años. 
Madril, 2 de Julio de 1912,— 
Sarroso.—Sañ)r Inspactor gene
ral de Sanidad interior.

Descri/Jcion cid uniforme .ele los Ins-^ i 
pedores provinciales de Sanidad 
á que se refiere la anterior Real or- 

i den.

1 UNIFORME DE DI.VRIO

i Gorra de forma plato, visera 1 
semine icta, escudo plastrón, bor- | 
dado en oro, compuesto deCorona 
Real, esculo de España ovala-' 
do, con Toison en el centro de ■ 
dos palmas una de laurel y otra

, de roble. En el cinturón de la 
< gorra, bordado en oro, una serre- 
i ta de cinco milímetros y sobre 
. ésta una guirnalda de palmas de

laurel y roble, que compongan 1 
el entorchado distintivo del Cuer- 
po. Carrillera negra de charol, i 
sujet» per ambos laios á la ter- 

¡ minacion de la visera con dos 
botonas dofddos, en cuyos boto-

1 nes irá en relieve el mismo escu- 
1 do descrito para la gorra y ade- j 

más un lema que diga Sanidad
j interior. j

Guerrera de paño azul tina, ? 
cuello alto recto en el que irán ■ 
bordados á cada lado del cuello ’ 
y á cinco centimet.-cs dei cierre \ 
el escudo distintivo del Cuerpo, 
descrito en la gorra y de cinco 
centímetros de alto. El delantero, 
será cerrado de una sola fi'a de 
nueve botones grandes planos y 
un bo:siilo á cada lado á la al
tura dei pecho con carteras cerra- 
das con un botón cada una. En 
la parte posterior dos carteras ó 
pliegues simuladas con tres boto- | 
nes cada una. Costados abiertos 
y en los hombros hombreras for- ' 
madas por tres cordones de cinco » 
milímetros cada cordón y sujetas | 
por un bolón. Los cordones de la ■ 
hombreras serán dorados y el dei j 
centro de seda amarilla. j

Pantalón del mismo paño sin 
fra nj a.

Cuello cauiisa blanco recto, 
que sobresalga del cuelio de la 
guerrera cinco milímetros.

Guantes de piel ó hilo color 
avellana.

9 de Julio de 1912
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Rotas de becerro negro de una 
sola pieza.

Para verano podrán sustituirse 
la guerrera y gorra pir la's mis
ma prendas de piqué blanco.

UxNIFORME DE MEDIA GALA.

Levita de paño azul tina, cru
zada, con doble fila de cinco bo
tones, cartera en la parte poste
rior de los faldones, á 22 centí
metros del talle para un botón.

La misma hombrera que para 
la guerrera. En las solapas irá 
bordado ei mismo cuello que se 
describe an la guarrera da diario, 
sin más diferencia que alargar 
una de las ramas del escudo.

Gorra y pantalón iguales à los 
del uniforma de diario.

Chaleco de paño azul lina, de 
una sola fila con cinco botonas y 
el mismo chaleco paro en piqué 
para verano.

Cuello camisa alto, corbata ne
gra, guantes de piel, negros, y 
calzado de una sola pieza de cha
rol.

UNIFORME DE GALA.

Sombrero de felpa da seda ne
gro, apuntado , alto, guarnecido 
con galón de flor da lis, cuyo an* 
cho será de 45 milímetros. La pre
silla del entorchado del Cuerpo, 
bordada sobra fondo negro, de 15 
milimatros da ancho sobre una 
escerapala de los colores naciona
les, sujeta por un bolon.

Casaca de paño azul tina, ca
rrada por una hilera de nueva 
botones, cuello recto. Toda la 
casaca, cuello, bocamangas y las 
Carteras irán bordeados por una 
serreta oro, de 15 milímetros de 
ancho. En el pecho, carteras y 
escusón, irán bordadas en oro, 
ramas de roble y laurel formando 
combinación análoga al entorcha
do ya descrito, distintivo del 
Cuerpo. En ói escusón se coloca
rán tres botones,así como en cada 
uno de los 1res picos de las carte
ras. En el cuello el mismo escudo 
que el de la levita. -

La hombrera será de cordón re
torcido, de tros milímetros. El 
forro de la casad, de seda ama
rilla.

Chaleco figurado de paño blan
co, del que sólo se verán los dos 1 
ángulos por de b jo del de antero 
de la casaca.

Pantalón de igual tela y color 
que la casaca, con franja de ga
lón ñor de lis, igual al indicado 
para el sombrero.

Guante negro, y también el 
calzado de charol. |

Espadín con puño y contera 1 

dorado, teniendo en la ernpuñi- 
dura grabado el escudo distintivo 
del Cuerpo, así como el lema Si- 
nidad interior. El puñ) será en 
forma de cruz. .

PRENDAS DE ABRIGO

Podrán usar indistintamente:
Pelliza de paño azul tina, guar

necida de rizo negro en todo su 
contorno de siete centímetros de 
ancho, cuello á la marinera, con 
rizo de 12 centímetros de ancho 
y en las bocamangas vueltas del 
mismo rizo y 12 centímetros de 
altas. Cerrará por delante con 
tres pares de alamares de cordón 
negro con sus correspondientes 
muletillas.

Capota do paño azul tina, cue
llo recto, de cinco centímetros, 
en el que irán colocadas las in-‘ 
signias da la categoría. Dicha ca
pota irá sujeta por el cuello con 
un par da muletillas de. cordón 
de oro. Los embozos^ó vueltas de 
la misma, serán de color oro 
(amarillo vivo).

INSIGNIAS.

En las bocamangas de todas las 
prendas, guerrera, levita, ca
saca y pallízi bordadas en oro, 
llevarán unas carteritas con el 
entorchado ya descrito y sujetas 
por un botón los Inspectores de 
tercera, por dos botones los de se
gunda y tres botones los de pri
mera.

Madrid 2 de Julio de 1912.— 
Aprobado.—’sarros}.

Vista la instancia presentada 
ante este Ministerio por D. Pedro 

- Barreiro y García, por sí y como 
mandatario verbal de sus herma
nos, propietarios de uno de los 
Estableoimieatos balnearios de 
Caldas de Cuntis (Pontevedra), 
en solicitud de que se dicte una 
resolución por la cual se obligue 
al Médico-Director de la referida 
localidad balnearia, á señalar ho
ras de consulta en cada uno de 
los Establecimientos, con el fi i 
de evitar posibles conflictos, á la 
vez que molestias á los enfermos, 
dándose con ello cumplimiento 
á lo que determina ei articulo?! 
del Reglamento de baños.

Visto el citado Reglamentó eu 
sus artículos 57 y 71:

Considerando que el segundo 
de dichos artículos impone á los 
propietarios de baños, la obliga
ción de facilitar á los Módicos Di* 
reetcres, despacho para la consul* 
ta y habitación para su resilea- 
cia parti miar, y el 57 obligi à los
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Módicos á residir y señilar horas i des ea qae existan varios Estable-
de consulta en sus balnearios:

Considerando que en aquellas 
localidades balnearias donde exis
ta más de u i ERableoimiento ba* 
jo la dirección de un solo Módi
co, no es posible exigirle que re
sida en todos á un mismo tiempo, 
pero no cabe dada que tiene la 
obligación de señilar horas de 
consulta diaria en cada uno de 
los balnearios, y en caso de que 
su esfuerzo personal no. fuese su
ficiente para atender à todos, y 
se viese en la necesidad, por el 
número debañistas, de abandonar 
ó resultar deficiente su dirección 
módica en alguno de ellos, debe
rá ponerlo en eonocimiento de la 
Inspección general de Sanidad’ 
interior, para que ósta-provea lo 
más oportuno.

Considerando que en distintas i 
ocasiones se ha consultado á este < 
Ministerio, acerca de si un Módico i 
Director debe ordenar á los bañis- j 
tas concurrentes á una localidad j 
balnearia donde existan varios j 
Establecimientos, el que se alojen 
ó bagan uso de las aguas en uno 
ú otro, lo cual es un lamentable ¡ 
desconocimiento de las funciones 
del Módico Director, el que sólo [ 
debe ejercerlis dentro da cada 
uno de los balnearios, y en este 
concepto al recibir á los enfer
mos que acudan à su despacho, es 
cuando debe prescribir ó refren
dar la prescripción expidiendo la 
papeleta.para hacer uso de las 
aguas, pero no antes, pues fuera 
de los Establecimientos caraca de 
autoridad oamo Director, y sólo 
la tiene como Módico, y no es po
sible imponer á los biñistas fue
ra de los balnearios las prescrip
ciones del Reglamento, sino den
tro de los Establecimientos:

Considerando ^ue no cabe obli
gar á los enfermos concurrentes 
á un ostableoimiento bUneario á 
Que acudan fuera de ól á-proveer- 
se de la papeleta ó á consultar 
uoii el Médico Director, toda vez 
Que es uo servicio que debe pres
tarse dentro del balneario, y por 
^1 cual abonan los emolumentos 
teglamantarios,

^. M. el Rey (q, D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por la 
inspección General de Sanidad 
interior, se ha servido disponer:

1 .” Que se recuerde á los pro
pietarios de balnearios la obliga- 
cióu que tienen de facilitar den
tro de los Establecimientos despa
cito y habitación á los Médicos di- 
i’eclores.

»

Q

2 .’ Que en aquellas localiJa- 1 

cimientos bajo la dirección de no j 
solo Módico Director, no se obU- | 
gue á éste á fijar.su residencia j 
particn'ar en uno determinado, 1 
quedan lo en libertad de hacerlo 
en el que tenga poro onvoniente, 
pero con la obligación ineludible 
de señalar el mismo número de 
horas diarias de despacho para re 
cibir á los bañistas en cada uno de 
los Establócimientos. |

3 .® Que cuando por el exceso » 
de concurrencia le resultara im- i 
posible á un Módico Director el | 
distribuir las horas del día para | 
dedicarías á recibír á los bañistas 1 
en los distintos balnearios, te- | 
niendo que abandonar el servicio ¡ 
en alguno de e los, deberá poner- ? 
lo en conocimiento dé la Ínspec- ? 
cion general de Sanidad interior, 
la cual proveerá con arreglo al 
artículo 40 del Reglamento de 
Baños, y

4 .“ Que esta díspocion se pu
blique en la Qaeefa de Madrid y 
Boletines Oficiales de las próvin- : 
cias para conocimiento de los Mé, 
dicos Directores de baños 
pietarios de balnearios y 
cioa de la instancia.

De Real orden lo digo 
para su couocimiento y 
indicados. Dios guarde 

y pro- 
resolu-

á V. I. 
efectos 

á V. I.
muchos años. Madrid, 2 da Julio 
da 1912.—Z/arr050.—Señor las- 
pee tor general de Sani dad interior.

Subsecretaría.

Vacantes las plazas de Directo
res-Módicos de los Estaciones sa
nitarias de los puertos de Santa 
Cruz de la Palma {Canarias) y de 
San Esteban de Pravia (Oviedo) 
dotadas ambas con el haber 
anual de 2.000 pesetas, y cuyas 
plazas corresponde ser provistas 
con los Módicos excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior; de 
conformidad con lo determinado 
por el artículo 16 del Reglamen
to provisional de 14 de Enero de 
1909, se convoca á concurso á los 
individuos de dicho Cuerpo en la 
expresada situación, para que 
puedan solicitarías de este Minis 
terio, dentro del término de vein
te días, á contar de la fecha de 
la publicación de la presente en 
la Gacela de Madrid.

Madrid, 25 de Junio de 1912. 
— El Subsecretorio interino, L.

j Bdlaunde.

Inspección general de Sanidad 
exterior.

Sigún noticias corannicadas 
por el Cónsul de Españi en Val
paraiso, se ha deciaralo la fiebre 
amarilla en el distrito de Tocopi- 
lla (provincia de Antefog >.sta- 
Chile),' habióndose extendido la 
epidemia á la pampa salitrera.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sa
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitan 
general de Africa y Coman
dante general del Campo de 
Gribraltar.

Según comunica nuestro Cón
sul en iManila, existe en dicha 
plaza casos Je paste bubónica.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores da las Estaciones Sa
nitarias da los puertos y terres 
tres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en al vigente Regla
mento de Sanidad exterior. Dios 

1 guarde á V. E. muchos años. 
! Madrid, 5 de Julio de 1912 —El

Inspector general, Manu&i 
Saladar.
Señores Gobernadores civiles 

las provincias marítimas y 
de
te

rrestres fronterizas, Capitán 
General da Africa y Coman
dante General del Campo de 
Gibraltar.

(Graceta del 6 le Julio de 191¿,) 

NüM. 1.984.

CIRCULAR.

Recia madones de devo lad on 
por cobros indebidos contra la 
Eec-Agejida General de Rein- 

. tepiradon ejecutiva.

Cumplidos exactaraente por es
te Centro todos y cada uno de los 
particulares comprendidos en la 
parte dispositiva del Tribunal Su
premo de Justicia de 23 de Mayo 
de 1911; y habiendo prestado el 
ex-arrendatario D. Gregorio Ma
nuel Ortiz, su absoluta conformi-

dad al modo y forma en que tam
bién, esta. Delegación Regia, ha 
determinado el alcance y sentido 
que debe darse á la Real orden de 
2 de Enero do 1909, después de 
haber sido revocada la de 11 de 
Junio de! mismo año, procede ya 
resolver los expedientes de devo
lución cuyo trámite fuó suspen
dido á consecuencia del recurso 
contencioso-admínistrativo inter
puesto por el señor Ortiz contra 
la Real orden revocada.

Como por una parte, la Real 
orden de Enero y la sentencia 
del Tribunal Supremo citadas, se 
refieren, tan sólo á los deudores 
que se hubieren acogido á los be
neficios que otorga concretamen
te la regla 2.“ del artículo 6.’de 
la Ley de 23 de Enero de 1906; 
y de otra, tambien la Delegación 
Regia en su contrato con D. Gre
gorio M, Ortiz pactó que la sus
pension de los procedimientos 
que contra cualquier deudor ó 
responsable se siguieran, ó'las 
cantidades que se condonasen 
dentro del período de ejecución, 
se entenderían sin perjuicio de lo 
que al Agente tocara percibir por 
los recargos de apremio, dietas y 
remuneraciones devengadas.

Habida consideración, por úl
timo, á que en todos los expedien
tes en tramitación hay uno que 
pide y otro á quien se pide, sien
do como es de constante y gene
ral aplicación el princio de queá 
nadie debe condenarse sin oirle;

Esta Delegación Regia ha re
suelto:

Primero. Conceder un nuevo 
y último plazo de dos meses á 
contar desda la publjcaoion de la 
presente Circular en los «Boleti
nes oficiales» de las respectivas 
provincias, á las que reclaman de 
D. Gregorio Manuel Ortiz cauli- 
dades que por éste señor suponen 
cobradas indebidamente, paraque 
aporten á sus respectivos expe
dientes, bien por conducto de los 
Ayuntamientos y oficinas pro
vinciales de Pósitos, bien remi- 
tióndolas directamente á esta De
legación R^gia, la justificación 
de los extremos siguientes:

a) Importe de su deuda de 
origen ó sea la cantidad que lo
maron en préstamo del Pósito 
con la acumulación de las creces 
de cinco años.

b) Fecha en que la Delega
ción Regia concedió al reclaman
te el beneficio de liquidar su deu
da con las ventajas consignadas 
en la regla 2.® del artículo 6.” de 
la ley de 23 de Enero de 1906,
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c) Suma total del débito so
bre la que se verificó la ejecu
ción, ó sea la cantidad total que 
la Agencia ejecutiva les reclamó

dj J-iStificacioo de las Canti- 
d ídes que por princip U, p)r apre
mios y deveng >s del Agoíite hm 
siUafech », exprès mío con c ari- 
dad lo q«ie ptgirou p/r dit uno i 
de estos conceptos. ¡

Segundo. Que aportados por j 
el reclamante los justificantes de । 
que se habla anteriormente, ó 
transcurridos los dos meses de , 
término que para varificarlo se le s 
concede, se dirá traslado del ex
pediente al Don Gregorio M Or- , 
liz para que presente las pruebas 
y exponga las alegaciones que á 
su derecho puedan convenir.

Tercero. Con el traslado al 
señor Ortiz se dará por termina
do el período do alegación y de 
prueba en estos expedientes; y 
sobre los antecedentes en ellos 
obrantes fundará este Centro su 
resolución definitiva.

Cuarto. Esta Circular se pu- 
b’icará en los «Boletines oficia- 
1 s» de todas las provincias en 
que existan Pósitos y los seño
res Jefes de Sección cuidarán 
di que se exponga al público du 
rauta diez días el ejampiar dal 
«Boletín» don 1.3 se haya hacho 
11 iaserema ea cada uno de los 
Pósitos ea q le S3 te igm for n i -^ 
Iaias reclamación v3 de devela 
cioa a' S)ñor Ortiz por cobros in
debidos, pidiendo certificación á

ra, doble y simultánea, para el । tampar en ellos el cajetín que . actual á las once, rigiendo el reloj 
aprovechamiento de 6.060 metros \ acredite el pago. ^?^ establecimiento,^en el Hos-
r i r i pital militar da esta Plaza ante la

Junta económica det mismo y con 
í sujeción al pliego da condicioaes, 
1 que estará de manifiesto todos los 
j días no feriados, hasta el anterior 
j del concurso da diezá trece,en las 
1 oficinas di dicho eslableciiniento. 
I' El concurso se celebrará con

arreg’o á las disposiciones vi
gentes.

La adjudicación será á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 

1 condiciones del concurso, y en 
1 el caso de que doso más de ellas 
; iguales dejen en suspenso la ad

judicación, se verificará en el ac
to del concurso, licitación por

cúbicos de ramera, equivalen* j 
tes á 13.173 estéreos y 1.295*363 | 
metroa^ de leña gruesa, igual à j 
1.993*323 estéreos, en el monte 1 
titubado «Pinar Piiapollada?), per- j

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores Aereelores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 6 de Julio de 1912.
s

lôneciBole ai HiUll- mes ù/e.^.

los respectivos Alcaldes de 
berlo así verificado, la cual 
inilirán á este Centro.

Confiadamente espero de

ha
ré-

esa
Jefatura que pronto y exacta- 
mente dé cumplimiento á cuanto 
se le encirgi en la prisante Cir 
colar.

Madrid 4 da Julio de 1912 —

c¿s, bajo el tipo de doce mil cien- 1 
lo seienti y ocho pesetas y se j 
lenta y un céntimos, y si por j 
falta de licitadores no tuviere j 
efecto tal subasta, tendrá lugar j 
la segunda el día 19 del mismo á 
igual hora y bajo las condiciones
que rigieron en la primera; ha- | 
liándose á disposición del púb ico
ea los sitios ea que ha de ce'e- 
brarse la subasta los pliegos da 
condicioaes facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 6 de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

Nuu. 1.994.
Simancas.

Providencia: No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primero y segundo trimes
tre del actual presupuesto los 
contribuyentes que comprende el 
reparto de utilidades en la prece-
dente relación en los plazos de 

? cobranza voluntaria señalados en

¡ Modelo de proposición,

1 Don.... con capacidad legal
para contratar, vecino de .... con 
cédula personal que acompaña, 
núm... .. expedida en_ con fe
cha_  enterado del anuncio in
serto en el «Boletín oficial» de 
esta provincia del día_  núme
ro_ que publica la subasta de 
las leñas de la corto olivacion del 
monte «Pinar Pimpollada», del 
pueblo de Simancas, y enterado 
de los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
correspondiente, ofrece satisfacer 

' la cantidad de.... pesetas (en le- 
j tra) por expresado aprovecha

miento,si esadjudioadoásu favor.
i (^Fecha, firma y rúbrica del proponejite,}

j —.» , „, ^ —----------

■ los anuncios y edictos que se pu- 
í blicaron en el «Boletín oficial» y 
•en la loctilidad respectiva, con 
| arreglo á lo dispuesto en el ar- 
' tículo 50 de la instrucción de 26 

de Abril de 1900, quedan incur- 
j sos en el recargo del cinco por 
1 ciento sobre sus respectivas cuo- 
j tas que marca el art. 47 de la 
! misma, en la inteligencia de que 

sí en el término de tres días no 
satisfacen los morosos el princi
pal y recargos referidos, se proce
derá al apremio de segundo

- Publíquese esta providencia 
; en el «Boletín oficial» de la pro- 
j vincia, haciéndose entrega á la re- 
1 caudacion de los valores, reiaoio- 
: nes y providencia, foríuulándose 
j los oportunos cargos, con lo que 
: queda iniciada la recaudación en 

su período ejecutivo. Asi lo man- 
j do y firmo en Simancas á seis de 
i Julio de mil novecientos doce.—

El

El

AicaUe, Juan Sduchez.

NúM. 1.978.
1 Jefe Administrativo de 
Plaza de Valladolid.

la

EL Delegado Regio, Eduardo j 
(/«/fon.—Señores Jefes de las Í 
Secciones provineiales de Pósitos, j

NúM. 1.985.

íprtírLan' Gonsiltiiional i; (shit^ii
ANUNCIO.

uliimcioli
NüM. 1.986.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sáptaa ;2::s::i:a ¡anoraL
Distrito de Valladolid.

¡ Esta Alcaldía ha dispuesto que 
j á partir del día quince del co- 
| rriente mes se abra el pago de 
| los intereses del trimestre venci- 
1 do en 1.“ del actual, de los títulos 
1 de la Deuda Municipal, de la pri- 
1 mera y segunda emisión.
1 El pago de los intereses de los 
1 citados títulos so verificará previa 
| la presentacioa da éslo.s por los te- 
| nedorescon las facturas a»írfditati-

El día 8 del próximo Agosto y ? vas del devengo de interests, cu 
hora de las dec*’, tendrá lugar ^ J’®® ejemplar s se facilitaran en la 
ante el Jefe de dicho Distrito y 
A calde de Simancas y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de mont s, la subasta prim--

I Cootadoria Municipal y los títu- 
i los serán devujltos á los iutere-

sados al tiempo de hacer efecti
vo en la Depositaría el iniporíe

Hace saber: Que debiendo cele 
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al fi
nal se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital militar 
de esta Plaza durante el mes de 
Agosto, puedan los que deseen 
tornar parla ea la licitación, pre
sentar proposiciones, arregladas 
al modelo que se inserta á conti
nuación, extendidas en papel se
llado de ll.* ciase, en pliegos ce
rrados, y acóm p? ña las cala una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, res 
guardo que justifique haber im
puesto en la Caja general do De
pósitos, ó en sus sucursales una 
cantidad equivalente al cinco por 
ciento del importe de la preposi
ción', y el último recibo de ¡a

’ de los intereses, después de es-1

contribución industrial que oi- 
rresponda satisfacer según el con
cepto en qu j comparezca el fir
mante.

Elacto teadrálugir el día20del

pujas à la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores da aquellas proposi
ciones, y si terminado este pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicioion por medio 
de sorteo.

Arliculos que son objeto de 
concurso.

Leña
Merluza 
Bizcochos 
Azucarillos 
Cerveza 
Sal
Pimentón
Azafrán

Valladolid 5 de Julio de 1912. 
—Pablo Oimenez,

Modelo de proposición.
Don...., domiciliado en.; 

provincia de......  calla de.. .. nú 
mero...... con cédula personal 
de...... clise,núm..... .  que acom
paña, enterado del anunciopnbli- 
cado en el «Boletín oficiál» de là 
provincia fecha de....._ de.,. ., 
para el suministro de varios artí
culos en e'. Hospital Militar de esta 
Plaza durante el mes da Agosto 
y del pliego de condiciones á qua 
en el mismo se haca referencia, 
se comprometa y obliga con su
jeción á las cláusulas del mismo, 
á entregar (se expresarán los ar
tículos que se ofrezcan) al precio 
de..... pesetas..... céntimos (en 
letra), acompañando el resguardo 
del depósito previo, así como el 
último recibo de la contribución 
industrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid...... de..... de 1912.
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante, ó el 
título de la casi ó razón social.)

MCIOS i OmUES.
PÉRDIDA.

Perro de caza, co'or oanelaj 
tres años, atiende por «Caloetiy 
aes», gratificarán, María Moli-
ua, 10.

1 141

Imprenta del Hospicio provincial
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